
Nota Secretarial: Corozal-Sucre, 02 de mayo de 2023. Señora juez, 
paso a su Despacho el presente proceso, informando que la parte 
demandada ha realizado una solicitud. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

COROZAL-SUCRE 
 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ CÁRDENAS 
DEMANDADO: DAIMER JOSÉ CONTRERAS CASTILLOS  

RADICADO: 702154089001-2018-00124-00  
 

Asunto: Auto que reconoce personería jurídica  
 
En escrito que antecede, la parte demandada manifiesta al despacho 
que otorga poder especial, amplio y suficiente a la Dra. Anais Del Cristo 
Gómez Solórzano, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
42.204.027, portadora de la Tarjeta Profesional No. 130685 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe en el proceso. 
 
Por ser procedente, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reconocerle personería jurídica para actuar dentro del 
presente proceso a la Dra. Anais Del Cristo Gómez Solórzano, 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 42.204.027, portadora de la 



Tarjeta Profesional No. 130685 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado judicial de la parte demandada, conforme al poder 
conferido. 
 
En consecuencia, córrasele traslado de la demanda por el término legal 
para que ejerza su defensa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


